
SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de abril de 2022. A Despacho, señalando 
nueva fecha para la práctica de la diligencia de Remate, lo anterior, por solicitud de 
la apoderada de la parte actora. Sírvase proveer.  

 

  

  
 
 

AUTO No. 1487 
RADICADO  760014003020 2018 01036 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, dentro del proceso 
DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMUN DE MENOR CUANTIA adelantado por 
LUZ MARY GIRALDO DE HERNANDEZ, contra DIANA CAROLINA DEVIA 
GIRALDO HEREDERA DETERMINADA y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE GUILLERMO DEVIA CUENCA (q.e.p.d), se hace necesario fijar 
nuevamente fecha para llevar a efecto la diligencia de REMATE de los derechos 
que les corresponda a las partes demandante y demandada sobre el inmueble 
ubicado en la CALLE 14C No. 49-37 de la URBANIZACIÓN MALANGAY ETAPA 
II CASA 2.5 PISO 2° de Cali, distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 370-
255835, inmueble embargado, secuestrado y avaluado.  

 
Por ser procedente la solicitud, al tenor de los artículos 410, 448, 450, 451 y 452 del 
C.G.P., el Juzgado,   

 
RESUELVE: 

 
1.- SEÑALAR el día 31_ del mes de MAYO del año 2022 a las 09:00 A.M.  con 

el fin de llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble ya identificado, el cual se 
encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente 
asunto de conformidad con el artículo 448 del Código General del Proceso.  

 
2. FIJAR como base para la licitación el 100% del avalúo así: 
 

CASA 2.5: En la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($126.400.000.ooM/CTE) MONEDA 
CORRIENTE. 

   
3. Será postura admisible la que cubra el 100% del avalúo del inmueble (Art. 

411 C.G.P.) 

 
 

        Sin embargo, el comunero que se presente como postor deberá consignar el 

porcentaje legal y pagar el precio del remate en la misma forma que los terceros, 

pero con la deducción del valor de su cuota en proporción a aquel (Inciso 5° del Art. 

411 del C.G.P.)  

 



4. REALIZAR el respectivo aviso de conformidad con el artículo 450 del 
General del Proceso, donde se le anunciará al público: 

 
 
1. La fecha y hora en que se abrirá la licitación 
 
2. Los bienes materia del remate con indicación de su clase, especie y 

cantidad, si son muebles; si son inmuebles, la matrícula de su registro, 
si existiere, y la dirección o el lugar de ubicación. 

 
3. El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base de 

la licitación. 
 
4. El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el 

remate. 
 
5. El nombre, la dirección y el número de teléfono del secuestre que 

mostrará los bienes objeto del remate. 
 
6. El porcentaje que deba consignarse para hacer postura. 
 
 
5. PONER en conocimiento del público que todo el que pretenda hacer postura 

en la subasta deberá consignar previamente en dinero, a órdenes del juzgado, el 
cien por ciento (100%) del avalúo del respectivo bien, y podrá hacer postura dentro 
de los cinco (5) días anteriores al remate o en la oportunidad señalada en el artículo 
452 del C.G.P. Las ofertas serán reservadas y permanecerán bajo custodia del juez. 
No será necesaria la presencia en la subasta, de quien hubiere hecho oferta dentro 
de ese plazo (Art. 451 C.G.P.) 

 
Transcurrida una hora desde el inicio de la licitación, el Juez o encargado de 

la subasta abrirá los sobres y leerá en voz alta las ofertas que reúnan los requisitos 
señalados en el artículo 452 del C.G.P., la misma se realizará en las instalaciones 
del Despacho en el Edificio Pedro Elías Serrano Abadía, piso 11, debiendo 
cumplir con los lineamientos de la Administración Judicial, esto es, el 
esquema de vacunación completo. 

 
6. HACER entrega del aviso a la parte interesada para su publicación por una 

vez con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, 
en uno de los periódicos de amplia circulación como Diario El País, El Tiempo o 
Diario Occidente y en una radiodifusora local.  

 
 
7.  DEBE AGREGARSE antes de dar inicio a la subasta, copia informal de la 

página del Diario y la constancia del administrador o funcionario de la emisora sobre 
su transmisión y alléguese un certificado de tradición y libertad del inmueble 
actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia 
de remate (Art. 450 C.G.P.). 

 
 



8. Se advierte a los interesados del remate que deberán averiguar las deudas 
por impuesto de valorización, predial y demás cargas reales los cuales serán 
cancelados por cuenta del rematante. 

 
NOTIFÍQUESE  
LA JUEZ, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 066_ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: __20 de ABRIL de 2022      



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

   PALACIO DE JUSTICIA  PISO 11 
j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SANTIAGO DE CALI 
 
Santiago de Cali, 19 de abril de 2022                                          Oficio No. 1688 
 
Señores 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
EDIFICIO ENTRECEIBAS 
EMAIL: memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI - VALLE 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

DTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
INTEGRALES Y TECNOLOGICOS 
COOPTECPOL NIT 900.245.111-6 

DDA: MERY DE JESÚS PÉREZ DE DÍAZ  
             C.C. 31.137.361  
RAD: 76 001 4003 020 2019-00951 00 
SU RAD: 760014003025-2019-00621-00 

 

Por medio del presente nos permitimos comunicarles que por 
auto dictado dentro del proceso de la referencia, obrando de conformidad con el 
Art. 466 del C.G.P., se decretó el embargo y secuestro preventivo de los bienes 
que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 
producto de los ya embargados que le llegaren a quedar a la ejecutada MERY DE 
JESÚS PÉREZ DE DÍAZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.137.361 dentro del siguiente proceso: Ejecutivo Singular interpuesto por la 
COMERCIALIZADORA FAMILIAR SU COOPERATIVA “COMFACOOP” contra 
MERY DE JESÚS PÉREZ DE DÍAZ que cursa en el JUZGADO DÉCIMO CIVIL 
MUNICIPAL de EJECUCIÓN de Ejecución de Sentencias de Cali con radicación 
760014003025-2019-00621-00, siendo de origen el JUZGADO 25 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI.   

 
 En consecuencia, sírvase proceder de conformidad y acusar 
recibo oportuno del presente oficio. 
 

Atentamente,       
 

 

CCM 

mailto:j20CMCALI@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


19/4/22, 14:21 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQAHPXkmufI%2FpCuZP9YIV… 1/1

Entregado: 2019-0951- SOLICITUD DE EMBARGO DE REMANENTES SU RAD. 025- 2019-

0621

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>

Mar 19/04/2022 14:20

Para: Memoriales 10 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali

<memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (104 KB)

2019-0951- SOLICITUD DE EMBARGO DE REMANENTES SU RAD. 025- 2019-0621;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Memoriales 10 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali

(memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: 2019-0951- SOLICITUD DE EMBARGO DE REMANENTES SU RAD. 025- 2019-0621



19/4/22, 14:21 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQAHPXkmufI%2FpCuZP9YIV… 1/1

2019-0951- SOLICITUD DE EMBARGO DE REMANENTES SU RAD. 025- 2019-0621

Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Mar 19/04/2022 14:20

Para: Memoriales 10 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali

<memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Señores:

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EDIFICIO ENTRECEIBAS. 

Por medio de la presente me permito no!ficarles, el contenido del Auto de fecha 19 de abril de 2022,
dentro del proceso con RAD. 2019-0951.

NOTA: ACUSAR RECIBIDO.

ATT,

JUZGADO 20 CIVIL MPAL DE CALI.



SECRETARIA. Santiago de Cali, 19 de abril de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido dentro 
del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por la Cooperativa 
Multiactiva de Servicios Integrales y Tecnológicos Cooptecpol, contra Mery de Jesús 
Pérez de Díaz. Sírvase proveer. 

 
 
 

AUTO No. 1490 
RADICACIÓN  76 001 4003 020 2019 00951 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diecinueve (19) de abril dos mil veintidós (2022) 

 
En escrito que antecede solicita la parte actora se decrete 

medidas cautelares, las cuales siendo procedentes al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 593 en armonía con el artículo 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 
 
    

DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes 
que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el de remanente del producto 
de los ya embargados que le llegaren a quedar a la ejecutada MERY DE JESÚS 
PÉREZ DE DÍAZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.137.361 dentro 
del siguiente proceso: Ejecutivo Singular interpuesto por la COMERCIALIZADORA 
FAMILIAR SU COOPERATIVA “COMFACOOP” contra MERY DE JESÚS PÉREZ 
DE DÍAZ que cursa en el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL de EJECUCIÓN 
de Sentencias de Cali, con radicación 760014003025-2019-00621-00, siendo de 
origen el JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI.  Oficiar. 
 

 
NOTIFIQUESE  
La Juez,   

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
ccm 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 066_ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: __20 de ABRIL de 2022      
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È«¦¬£ª·¥®§©®¬Ä¬Ố£®Ñ®¥̧¥¦Ã©¶¬®¬Ã£¶·²É¶¼$

Á¥¦®¿¬³¥¦®·¥¶¿²¦Ä¬¦®¦£·²Ô²¥¼

ÈÃ£¶Ã¬Ä£¶Ã£Ó

±¬¦¥́²¶¬®×¥́«©²¶

È§²§Ã£¶Ã£

����

ØÙÚÛØÜÝÚÞßØàáâÞÞÚßãßØäåàØÝåæßßßßßßßßßßßßßßß �

ØçèéêëìèíßØîïðííèßñïòóôßõßêöóîêìóßê÷óøðêìó
ùíêúßûßÜóúßûõüûßóýúßþÿüßÚìðýðøðóß óííèßØíð÷!ð

ùêçðß"#êççè$ßõßùóçó%öðê

 èç&ýóëó÷ß''()ÿ*(ß+()ßüþ('ÿ+,

 !"#$%&'()!*'#!"(+,!'(&-*.$#/,0(+&*.#$*-&*$,1,$2&*.$#",1(#!&-*+,-*& #0&+#*!*&//#$!,"*#*'-(,!/*.$(2(-,0,+
(!"#$%&/(#!

$%&'� (��%$)* ($�*'+* ' ����%$)* ($&*'+*&,�$%&(������&% %-�+%-� (.(�/%-

.(-(.�' %-��(�0{��{}�y¡{�1������y}{|��2�{�������z{��y~������}3�~{}��yz�����{~{���}0{}{�



 !" "  #$% &%' ()**+)&$,-./01)$ '$(2324$5-6272804$9$:044+$;+4$(0-70$9$(042$9$<-=4))>

?==8@&"")-=4))>A)BB27+A7)C"C024"26D)E"21"FFG>F;G.HIJ>KLMNOI:>PL5=H;QC5R%2PSKEOI7'KCT!<SPCH T.5UFGF;TLV2< 4-WXVY5CZ4Q[  " 
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nyzunsz{e{|n|{|e]_ebcgh}b̀�èglh_]lb�\j\fbfebj�k]beh_̀efb~_lecbklbf_leh_̀eckbj�k\g̀em\̀kl

}̀b]la\}\f_eg]egl}geag]lb�gefgec_̀ g̀_egjgc}̀d]\c_|e{\evl}gfe�bègc\�\f_egl}geag]lb�gefgec_̀ g̀_
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CUENTA DE COBRO # 157 

 

 
 

IMPRESOS RICHARD LTDA. 

NIT 800.139.796-4 
 

DEBE A 
CLAUDIA P. JARAMILLO ARANGO 

C.C. 66.713.873 DE TULUÁ 
 
 
 

LA SUMA DE: $900.000.oo (NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.)  
 
POR CONCEPTO: COMISIÓN DEL 10% DEL TRABAJO DE VICKY 
ACOSTA.  
 
FORMA DE PAGO: CRUCE DE CUENTAS CON TRABAJO  DE UBG.  
 
FECHA: 15 DE FEBRERO  DE 2019 
 
 
 
ATENTAMENTE,  
 

 
CLAUDIA PATRICIA JARAMILLO  
C.C. 66.713.873 DE TULUÁ 



 

 

CUENTA DE COBRO # 156 

 

 

 

 

IMPRESOS RICHARD LTDA. 
NIT 800.139.796-4 

 
DEBE A 

 
 

CLAUDIA P. JARAMILLO ARANGO 

C.C. 66.713.873 DE TULUÁ 
 
 
 

LA SUMA DE: $900.000.oo (NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.) 
 
POR CONCEPTO: COMOSIÓN DEL 10% DEL TRABAJO DE VICKY ACOSTA. 
 
FORMA DE PAGO: CRUCE DE CUENTAS CON SALDO DE UBG. 
 
FECHA: 19 DE ENERO DE 2017 
 
 
 
ATENTAMENTE, 
 
 

 
 
CLAUDIA PATRICIA JARAMILLO 

C.C. 66.713.873 DE TULUÁ 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 4 de abril de 2022. A despacho de la señora juez 
los escritos los escritos contentivos de las pruebas de oficios solicitadas a las partes 
den la audiencia realizada el 23 de febrero de 2002. Sírvase proveer  
 

 
 
 
 
 

AUTO No. 1317 
RADICACION 7600140 03 020 2020 00095 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante aporto escrito y anexos contentivos 

de Relación de facturas, abonos, saldo, extractos bancarios de 2017 a 2019, 

Cuentas de cobro de los años 2016, 2017 y 2019, y a su vez, el apoderado de la 

parte actora aportó la Remisión No. 18698 de fecha 14 de mayo de 2019, se 

procederá, conforme a lo ordenado en la audiencia llevada a cabo el 23 de febrero 

de 2002, a correr traslado a las partes pasiva por el termino de 10 días, para lo 

que estimen procedente.  

 

Así mismo, en cumplimiento de los dispuesto en la audiencia de fecha 23 de febrero 

de 2002 se oficiará a BANCOLOMBIA S.A., para que, dentro del término de 10 días 

contados a partir del recibido del oficio, aporte los extractos bancarios de la Cuenta 

de ahorros No. 06106984606, expedidos a partir del año 2016 hasta la fecha, en los 

que figuren consignaciones realizadas por la señora Claudia Patricia Jaramillo 

Arango identificada con C.C. No. 66.713.873, en favor de la sociedad IMPRESOS 

RICHARD LTDA. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste en las presentes diligencias los 

escrito y anexos contentivos de Relación de facturas, abonos, saldo, extractos 

bancarios de 2017 a 2019, Cuentas de cobro de los años 2016, 2017 y 2019, y la 

Remisión No. 18698 de fecha 14 de mayo de 2019, aportadas por la parte del 

proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de los escritos y anexos contentivos de 

Relación de facturas, abonos, saldo, extractos bancarios de 2017 a 2019, Cuentas 

de cobro de los años 2016, 2017 y 2019, y la Remisión No. 18698 de fecha 14 de 



mayo de 2019, a las partes del proceso por el termino de diez (10) días, para lo que 

consideren pertinente.  

 

TERCERO: OFICIAR a BANCOLOMBIA S.A., para que, dentro del término de 10 

días contados a partir del recibido del oficio, aporte a las presente diligencias 

los extractos bancarios de la Cuenta de ahorros No. 06106984606, expedidos a 

partir del año 2016 hasta la fecha, en los que figuren consignaciones realizadas por 

la señora Claudia Patricia Jaramillo Arango identificada con C.C. No. 66.713.873, 

en favor de la sociedad titular de la cuenta IMPRESOS RICHARD LTDA. 

 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 066 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:         20 de abril de 2022                            

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, abril 8 de 2022. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

  

 
 

AUTO  NÚMERO 1271 
RADICACIÓN NÚMERO 2021-00737-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 
   

Dentro del proceso EJECUTIVA SINGULAR de MENOR CUANTÍA presentada por 
SCOTIABANK COLPATRIA SA, contra MARTHA LUCIA URBANO ALPE, en escrito 
que antecede el profesional del derecho solicita la aclaración del auto mandamiento 
de pago, en el sentido de indicar en forma clara el nombre de la parte actora.  
 
Esta instancia judicial observa que se hace necesario aclarar la providencia que 
libró mandamiento de pago número 4232 de Octubre 6 de 2021, ya que por error 
involuntario fue colocado en el numeral primero un nombre de una sociedad que no 
corresponde a este asunto, por tal motivo, se tomará el correctivo pertinente, esto 
es, aclarar el numeral primero, indicado en forma clara la parte demandante de esta 
litis. 
   
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 
    RESUELVE: 
 
1º.- ACLARAR en el presente asunto el numeral PRIMERO de la parte resolutiva 
del auto interlocutorio No. 4232 de Octubre 6 de 2021, en consecuencia quedará de 
la siguiente manera: 
 
  … PRIMERO: ORDENAR a la señora MARTHA LUCIA URBANO ALPE, 
cancelar a SCOTIABANK COLPATRIA S.A., dentro de los cinco (5) días, siguientes 
a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros…” 
 
 2º.- En consecuencia, de lo anterior, notificar a la parte demandada esta 
providencia, conjuntamente con la que libro mandamiento ejecutivo. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

Slbr. 

 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 066 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  20 de ABRIL de 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, abril 18 de 2022. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

  

  
 

AUTO No 1275 
RADICACIÓN NÚMERO 2021-00927-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro del presente proceso la apoderada de la parte actora allega solicitud de 
terminación de proceso por pago total de la obligación, ya que se cancelaron las 
costas, los intereses, cuotas ordinarias, extraordinarias y sanciones, que, por ende, 
se proceda al levantamiento de la medida cautelar, dejando de presente que no fue 
radicado el oficio de embargo y que no haya condena en costas. La anterior solicitud 
el juzgado la encuentra procedente de conformidad con el artículo 461 del Código 
General del Proceso y es por lo que el Juzgado; 
 
                        RESUELVE: 
 
 PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por el CONJUNTO RESIDENCIAL 
LOS ABEDULES BRISAS ALAMOS II, a través de apoderada judicial, contra 
STEPHANIA GARCES LOZANO y LUIS FERNANDO BARONA GUTIÉRREZ, POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. NO HAY LUGAR A LIBRAR LOS OFICIOS, ya que en el escrito 
que antecede la profesional del derecho manifestó no haber radicado el oficio de 
embargo. 
 
TERCERO. Sin costas.  
 
CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 066 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  20 de ABRIL de 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, abril 18 de 2022. A Despacho de la señora Juez 
para que se sirva proveer. 

 

  

  
 

AUTO No 1274 
RADICACIÓN NÚMERO 2021-00965-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro del presente proceso el apoderado de la parte actora allega solicitud de 
terminación de proceso por pago total de la obligación, que, por ende, se proceda 
al levantamiento de la medida cautelar y que no haya condena en costas, petición 
que es coadyuvada por la primera suplente de la entidad demandante. La anterior 
solicitud el juzgado la encuentra procedente de conformidad con el artículo 461 del 
Código General del Proceso y es por lo que el Juzgado; 
 
                        RESUELVE: 
 
 PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A., a través de apoderado judicial, contra GUSTAVO ADOLFO URIBE 
MOLINA y JUAN PABLO ESGUERRA VÁSQUEZ, POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. LIBRAR LOS OFICIOS de rigor. 
 
TERCERO. Sin costas.  
 
CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 066 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  20 de ABRIL de 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de abril de 2022. A Despacho de la señora 

Juez el presente trámite de Liquidación patrimonial - Objeción. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

AUTO No. 1481 
RADICACION 760014003 020 2022 00189 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

I. ASUNTO 

 

Sería del caso entrar a resolver sobre la objeción planteada por la apoderada de la 

parte deudora, Dra. ADRIANA RAMOS GARVIRAS, dentro del trámite de 

Insolvencia de Persona Natural No Comerciante – etapa de Negociación de deudas 

-, adelantado por el señor OSCAR ANDRES PACATEQUE ESPINOSA, sin 

embargo, la citada profesional no cumplió con la carga que impone el Art. 551 del 

C.G.P.  

 

De la revisión de las actuaciones que atañen a la objeción esbozada, observa el 

Despacho, que solo se cuenta con la manifestación de la inconformidad, la cual 

consta en el acta de fecha 16 de febrero de 2022, en la cual el Conciliador, conforme 

al Art. 552 de la ley 1564 de 2021, suspendió la audiencia y concede el término  

legal a la parte objetante (5 días), para presentar por escrito la objeción junto con 

las pruebas que pretendía hacer valer, sin que la togada hiciera uso de la 

oportunidad procesal, pues en el expediente virtual que fue remitido a esta unidad 

judicial, no se acredita tal sustentación  

 

Así las cosas, el Despacho, tendrá por desistida la inconformidad planteada por la 

representación judicial del deudor, toda vez que, dentro del término anteriormente 

aludido no presentó su escrito de sustentación, reiterando que, no cumplió a 

cabalidad y de manera integral, con las exigencias indicadas en la normatividad 

vigente del presente caso. 

.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE SANTIAGO DE CALI,   

 

IV. RESUELVE 

 



PRIMERO: TENER POR DESISTIDA LA OBJECIÓN PLANTEADA por la 

apoderada de la parte deudora, Dra. ADRIANA RAMOS GARVIRAS, dentro del 

trámite de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante –etapa de Negociación 

de deudas-, adelantado por el señor OSCAR ANDRES PACATEQUE ESPINOSA, 

por las razones expuestas en este proveído.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER las presentes diligencias al conciliador, Dr. OLMAN 

CORDOBA RUIZ, del Centro de Conciliación Justicia alternativa de Cali, para lo 

pertinente. 

 

TERCERO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior, hágase las anotaciones 

en el sistema de Justicia Siglo XXI. 

 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ  
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 066__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:        20 de ABRIL de 2022                          

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión.  
 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 1482 
RADICADO 760014003 020 2022 00191 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Por reparto nos correspondió la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 
CUANTIA, instaurada por la señora DURLANDY ESTELA SANCHEZ OTERO a 
través de apoderado judicial, contra la sociedad PROMOTORA AIKI S.A.S., al 
practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
                                 
El artículo 422 del C.G.P., consagra que pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, 
tratándose de títulos valores, la plena prueba es la que por sí misma obliga al juez 
a tener por probado el hecho a que ella se refiere, porque demuestra sin duda 
alguna la veracidad de dicho documento, por consiguiente, para que tenga el 
carácter de título ejecutivo, debe establecerse plenamente su veracidad sin que sea 
necesario complementarlo con otro elemento de convicción, salvo los eventos de 
título complejo, caso que no es el que se presenta. 
 
De conformidad con lo enunciado, el documento aportado como base de la presente 
ejecución, CONTRATO DE COMPRAVENTA DE INMUEBLE, CESION DE 
DERECHOS y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL CONTRATO DE COMPRA 
VENTA DE INMUEBLE, CESIÓN DE DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO 
DE ENCARGO FIDUCIARIO INVERSIONISTA No. 1100014254, OTRO SI 
CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO INVERSIONISTA No. 110001454, se 
aprecia que tales documentos NO son idóneos para reclamar por la vía ejecutiva el 
derecho presuntamente derivado de estos, pues los mismos provienen de prorrogas 
de las obligaciones CONTENIDAS EN EL CONTRATO INICIAL, dados los 
INCUMPLIMIENTOS que manifiesta la parte actora, sin que de ellos resulte una 
FECHA DE EXIGIBILIDAD CONCRETA al título en mención para que cumpla de 
manera integral con los requisitos del art. 422 del C.G.P., máxime cuando para este 
caso concreto, el ejercicio del derecho en él incorporado requiere que el 
incumplimiento indicado por la parte actora debe ser declarado por una autoridad 
judicial competente, ello, por razones de seguridad jurídica, dado que se generaría 
incertidumbre respecto de permitir que se adelanten ejecuciones, contando con las 
directrices de una las partes sin elementos probatorios que brinden certeza para 
habilitar su ejecución a través de esta vía.  
 
Así las cosas, al no contar de manera evidente con la FECHA CONCRETA que 
acceda manifiestamente la EXIGIBILIDAD del título valor, toda vez que, se reitera, 
de los documentos allegados como base para adelantar la ejecución, no se logra 
determinar la misma para así demandarse ejecutivamente, siendo así que, el título 
pierde su calidad y por ende no cumple con los requisitos previstos en el artículo 
422 del C.G.P., por lo tanto, el mandamiento de pago deprecado en la demanda 
debe negarse. 
 



Por lo expuesto el Juzgado; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones 
contenidas en el cuerpo de esta providencia. 

 
SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos, en virtud de 
que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos originales se 
encuentran en poder de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores y aplicaciones digitales empleadas en este 
despacho. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al Dr. LUIS DAVID 
OCHOA HERNANDEZ, identificado con la C.C.# 16.448.685 y portador de la T.P.# 
49.705 del C.SJ., para que actúe en nombre y representación de la parte 
demandante de acuerdo y dentro de los términos del mandato conferido (artículo 74 
y ss del Código General del Proceso). 

             
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 066 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:      20 de abril de 2022___   _ 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de abril de 2022. A Despacho de la señora 
Juez. Sírvase proveer. 
 

 
  

 
 
 

Auto No. 1483 
RADICADO 760014003020 2022 00197 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Encontrándose la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA (HIPOTECARIO) presentada por el señor 
JULIO HERNANDO RENTERIA GONZALEZ a través de apoderado judicial, contra 
la señora PATRICIA BARONA QUINTANA, para su revisión, se advierte lo 
siguiente: 
 

La parte actora para el cobro de “Intereses de mora”, indica en sus 
pretensiones un periodo determinado desde (día/mes/año) hasta 
(día/mes/año), posteriormente, exige continuar liquidando los “citados 
intereses” desde el “01 de abril de 2022, hasta que se cancele 
totalmente la obligación” 

 
Conforme a lo pretendido en la demanda, no es claro cuales, son los intereses de 
los cuales pretende su cobro, teniendo en cuenta que el interés moratorio es distinto 
al interés remuneratorio, que hay un límite a los intereses que se pueden cobrar, 
quedando siempre el remuneratorio equiparado al moratorio, en este sentido, debe 
corregir cada una de las pretensiones relacionadas con los reítos exigidos, así como 
el periodo causado, de cada uno de ellos, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

1. Si se trata de interés remuneratorio, debe indica el periodo de causación, 
teniendo en cuenta la fecha de creación y vencimiento desde (día/mes/año) 
y hasta (día/mes/año); para exigir el interés moratorio se debe determinar la 
fecha de inicio para su liquidación, la cual se considera a partir del día 
siguiente del vencimiento de la obligación. 
 

2. No es procedente cobrar simultáneamente el interés remuneratorio con el 
interés moratorio, porque cada uno se causa en etapas distintas del negocio 
que les da origen. 

 
3. El interés remuneratorio se causa hasta cuando la obligación entre en mora; 

a partir de allí se deja de causar el interés remuneratorio y se causa el interés 
moratorio. 

 
4. El interés moratorio ya incluye el interés remuneratorio, en el entendido que 

el interés moratorio es el interés remuneratorio más el componente 
indemnizatorio por la mora  

 
Por lo expuesto, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA (HIPOTECARIO) 
presentada por el señor JULIO HERNANDO RENTERIA GONZALEZ a través de 



apoderado judicial, contra la señora PATRICIA BARONA QUINTANA, por los 
motivos expuestos en esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 
subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 066 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:      20  de abril de 2022                              

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de abril de 2022. A Despacho de la señora Juez, el 
anterior proceso que nos correspondió por reparto para que provea sobre su admisión.  
 
 
 
 

 
AUTO No.  1484 

RADICACION 760014003 020 2022 00213 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
La presente demanda “DECLARATIVA VERBAL SUMARIA DE MINIMA CUANTIA – 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL” propuesta por RODRIGO HERMES VALDES 
ORTIZ actuando en nombre propio, contra el BANCO POPULAR S.A., será inadmitida por 
las siguientes razones: 

 
 
1. La parte actora debe aportar los documentos mediante los cuales se verifique que se 

agotó el requisito de procedibilidad de la audiencia de conciliación extrajudicial (Ley 
640 de 2001). 

 
2. Debe presentar el juramento estimatorio en los términos del artículo 206 del Código 

General del Proceso, debiendo indicar cada uno de los conceptos por los que 
considere que debe ser indemnizada la parte demandante, discriminando sus valores, 
diferenciando cada uno de los orígenes del monto, aportando un nuevo libelo 
demandatorio. 

 
3. Sírvase indicar de manera completa la dirección electrónica de la parte demandante. 

Tanto de la entidad que demanda como de su representante legal (Artículo 82 
numeral 10 del C.G.P.).   

 
4. Debe aportar el Certificado de Existencia y Representación Legal debidamente 

actualizado de la entidad que pretende demandar. 
 

En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda “DECLARATIVA VERBAL SUMARIA DE 
MINIMA CUANTIA – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL” propuesta por 
RODRIGO HERMES VALDES ORTIZ actuando en nombre propio, contra el BANCO 
POPULAR S.A., por motivos expuesto en este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de este auto, para que si a bien tiene, proceda dentro del mismo a 
subsanarlo, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 

DP 

 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 066 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:         20 de abril de 2022                            

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 6 de diciembre de 2018 de abril de 2022. A 
Despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía. 
Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
  

 
 
 
 

AUTO No. 1485 
RADICADO 760014003020 2022 00222 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Encontrándose el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA adelantado por la entidad SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. a 
través de apoderado judicial, contra los señores EDWIN NIKOLAS GARZON 
AGUDELO y JOSE RAFAEL GUERRA AGUDELO, para su revisión, se advierte lo 
siguiente: 
 

1. La parte actora debe aportar la DECLARACION DE PAGOS de la 
sociedad A y C INMOBILIARIOS, teniendo en cuenta que se encuentra 
relacionada en el acápite de pruebas, pero su archivo no viene adjunto a 
la demanda. 
 

2. Para hacer viable el cobro de las cuotas de administración, sírvase 
aportar el respectivo Paz y salvo del valor cancelado que pretende a exigir 
a través de la presente demanda, expedido por la administración del 
Conjunto Residencial II Los Geranios BRR Brisas de los Álamos. 

 
3. El poder aportado, indica que, una vez finiquitado el presente trámite, se 

expidan las órdenes de pago a favor de la entidad “INVESTIGACIONES 
y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A., entidad que no es parte en el 
presente asunto, por ello, de ser procedente sírvase aclarar lo pertinente, 
o, si es del caso, aportar un nuevo poder.  

 
4. El apoderado actor, debe aportar la dirección de notificaciones de la parte 

demandante de manera integral, indicando dirección física y electrónica 
de la entidad SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. como de su 
representante Legal. 

 
 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado. 
 
 
RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA adelantada por la entidad SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A. a través de apoderado judicial, contra los señores EDWIN NIKOLAS 
GARZON AGUDELO y JOSE RAFAEL GUERRA AGUDELO, por los motivos 
expuestos en esta providencia.  
 
 



SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 
subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 

 

 

 

       

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 066 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       20   de abril de 2022                  

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de abril de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
  

 
 
 
 

AUTO No. 1486 
RADICADO 760014003020 2022 00224 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Encontrándose el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado 
por el señor JESUS ALBAN GOMEZ GARCIA a través de apoderado judicial, 
contra los señores FABIAN ANDRES GOMEZ TERAN, MARIA DEL PILAR 
QUINTERO ROSERO y GLADYS URBANO NUÑEZ, para su revisión, se advierte 
lo siguiente: 
 
 

1. La parte actora pretende el cobro de los servicios públicos domiciliarios 
por valor de $4.389.111.oo M/Cte., sin acreditar la cancelación de dicha 
suma de dinero, dejándole de presente que, solamente se pueden 
ejecutar los valores que hayan sido cancelados y anexados con la 
demanda, por consiguiente, sírvase aportar los recibos mediante los 
cuales acredite el pago de la totalidad de lo pretendido, teniendo en 
cuenta que con el extracto bancario aportado no se evidencia que el pago 
haya sido asumido por el demandante y cancelado a EMCALI. (Art. 82 
No. 4° del C.G.P.) 
 

2. La parte actora, persigue en forma simultánea el cobro de intereses 
moratorios y el valor correspondiente a la cláusula penal; razón por la 
cual, debe aclarar cuál de las pretensiones decide demandar, ya que 
no se puede pretender sancionar doblemente al demandado; en caso de 
ser de su elección el cobro de los intereses de mora debe manifestar con 
exactitud la fecha de cada uno de los periodos (día/mes/año) a partir de 
la cual los hace efectivos y hasta cuando los pretende ejecutar 
(día/mes/año), los cuales, de ser procedentes y tratándose de una 
obligación civil, se reconocerán de conformidad con el art. 1617 del 
Código Civil.  

 
3. En el hecho CUARTO, la parte actora relacionada los valores que 

corresponden a cada uno de los cánones de arrendamiento que 
manifiesta se le adeuda, adicionando un porcentaje en cada uno de ellos, 
razón por la cual debe aclarar, a que concepto corresponde el mismo, y 
cual, es el fundamento o norma mediante la cual lo soporta jurídicamente 
para su cobro, de no hacerlo, se considera como una doble sanción para 
los demandados, lo cual no es viable en el presente asunto. 

 
4. Tanto los hechos como las pretensiones deben ser indicados de manera 

congruente, en dicho orden, el hecho CUARTO como la pretensión 
contenida en el literal “a”, deben ser expresados con precisión y claridad. 

 
5. En relación con el acápite de anexos, se le deja de presente que no se 

aportó el documento indicado en el literal “g”  
 



De conformidad con lo expuesto, el Juzgado. 
 
 
RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
adelantado por el señor JESUS ALBAN GOMEZ GARCIA a través de apoderado 
judicial contra los señores FABIAN ANDRES GOMEZ TERAN, MARIA DEL PILAR 
QUINTERO ROSERO y GLADYS URBANO NUÑEZ, por los motivos expuestos en 
esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 
subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 066 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       20 de abril de 2022                           

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de abril de 2022. A Despacho de la señora juez 
el expediente de la referencia para proveer sobre su admisión. 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 1488 
RAD: 76001 400 30 20 2022 00272 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA presentada por la 

entidad COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE – COOP-

ASOCC contra el señor CAMILO RUYO GIL HURTADO, viene conforme a derecho 

y acompañada del título valor - PAGARE No. 0617 cuyos originales se encuentran 

en custodia de la parte actora, documentos que cumplen los requisitos exigidos por 

el Art. 422 y 431 del Código General del Proceso, en armonía con los Artículos Nos. 

4, 5 y 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el Juzgado. 

 
                              RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR al señor CAMILO RUYO GIL HURTADO, pagar a favor de 
la entidad COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE – 
COOP-ASOCC, dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto 
las siguientes sumas de dineros: 
 
1.1. Por la suma de $20.000.000.oo M/Cte., contenidos en el PAGARE No. 0617, 

por concepto de capital insoluto acelerado. 

 

1.1.1. Por los intereses de plazo, correspondientes al periodo del 30 de marzo de 

2021 al 31 de marzo de 2022, liquidados a la tasa pactada en el pagare No. 

2E462297, siempre y cuando no superen la tasa máxima legalmente 

permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 884 del Código de 

Comercio, según lo certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

1.1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 

“1.1.”, desde el 1° de abril de 2022, hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 

agosto 3 de 1999. 

 



1.2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o, en armonía con el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 días 

para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 

conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. DIANA MARIA VIVAS MENDEZ 

quien se identifica con la C.C. No. 31.711.912, portadora de la T.P. No. 340.382 del 

C.S.J., quien actúa en nombre y en representación de la parte actora. (ART. 74 del 

C.G.P), a quien para efectos de notificaciones y demás actos procesales se tendrá 

como dirección electrónica consulta.juridica.co@gmail.com. 

 
NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
dp 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 066 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:         20 de abril  de 2022                            

 
 

mailto:consulta.juridica.co@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA PISO 11 
j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI - VALLE 
Santiago de Cali, 18 de abril de 2022 

OFICIO No. 1687 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad. 
 

REF: EJECUTIVO SINGULAR  DE MINIMA CUANTIA 

DTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS  
         DE OCCIDENTE COOP-ASOCC 
          NIT. 900.223.556-5 
DDO: CAMILO RUYO GIL HURTADO  
          C.C. 2.570.863 
RAD: 760014003 020 2022 00272 00 
SU RAD. 760014003 014 2013 00652 00 

 

 
Por medio del presente nos permitimos comunicarles que por auto dictado dentro 
del proceso de la referencia, se decretó el embargo y secuestro preventivo de los 
bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el de los remanentes 
del producto de los ya embargados que le llegaren a quedar al señor CAMILO 
RUYO GIL HURTADO, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR que adelanta 
la COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA 
COOPSERP, en su contra, con Rad. 760014003 014 2013 00652 00, que cursa en 
esa dependencia judicial, siendo el de Origen Juzgado 14 Civil Municipal de Cali.  
 
En consecuencia, sírvase proceder de conformidad y acusar recibo oportuno del 
presente oficio. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
dp 

 
 
 
 

mailto:memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


19/4/22, 14:33 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQALbcCp3NL%2FBAkq%2FC… 1/1

Respuesta automática: 2022-0272- SOLICITUD EMBARGO DE REMANENTES SU RAD.

014- 2013-00652-00

Memoriales 02 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca -

Cali <memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Mar 19/04/2022 14:32

Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,

considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



19/4/22, 14:33 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQALbcCp3NL%2FBAkq%2FC… 1/1

Entregado: 2022-0272- SOLICITUD EMBARGO DE REMANENTES SU RAD. 014- 2013-

00652-00

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>

Mar 19/04/2022 14:33

Para: Memoriales 02 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali

<memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Memoriales 02 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali

(memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: 2022-0272- SOLICITUD EMBARGO DE REMANENTES SU RAD. 014- 2013-00652-00



19/4/22, 14:33 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQALbcCp3NL%2FBAkq%2FC… 1/1

2022-0272- SOLICITUD EMBARGO DE REMANENTES SU RAD. 014- 2013-00652-00

Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Mar 19/04/2022 14:32

Para: Memoriales 02 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali

<memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Señores:

JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Por medio de la presente me permito no!ficarles, el contenido del Auto de fecha 18 de abril de 2022,
dentro del proceso con RAD. 2022-0272.

NOTA: ACUSAR RECIBIDO.

ATT,

JUZGADO 20 CIVIL MPAL DE CALI. 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de abril de 2022. A despacho de la señora 
Juez, el proceso ejecutivo singular. Sírvase proveer. 
 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 1489 

RADICACION 7600140 03 020 2022 00272 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

En escrito que antecede solicita la parte actora se decreten medidas cautelares, las 

cuales siendo procedentes al tenor de lo dispuesto en el artículo 593 en armonía 

con el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar y del remanente del producto de los ya 
embargados que le llegaren a quedar al demandado CAMILO RUYO GIL, dentro 
del proceso Ejecutivo Rad. 7600140 03 014 2013 00652 00 que es de conocimiento 
del Juzgado 2 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, siendo el de 
Origen Juzgado 14 Civil Municipal de Cali.  Líbrese oficio. 
 

 
NOTIFIQUESE, 

LA JUEZ, 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
dp 

   
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 066 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:      20 de abril de 2022                   .            

 


